
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura En Ciencias Actuariales y Financieras

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del RDL 5/2015, de

30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.b) Poseer la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas. c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. d) No haber sido separado/a mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación

equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público. e)  Estar en posesión o en condiciones de

obtenerlo, del título de Licenciado en: Derecho, Economía, Ciencias  Políticas y de la Administración,

Ciencias  Actuariales y Financieras o equivalente a las anteriores. Los aspirantes que aleguen

estudios equivalentes a los específicamente  señalados  habrán de citar la disposición legal en que

se  reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal

sentido.   Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación u homologación. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de

las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. * Todos los

requisitos a que se refiere la base 2.1 deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de

presentación de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo.* PARA MÁS INFORMACIÓN

CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga)

Plazas: 1 Turno libre

Plazo: 2018-05-17

Observaciones: * SOLICITUDES: Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y

Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. Asimismo, se podrá

acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán en el plazo de

veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta

convocatoria en el BOE.
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